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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L i s l a y w , órdenes y anuncios qu« hayan dein-
aerUrí»e en tos BOLBTIHKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectito, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los menciónalos periódicos. 

(Rtalóricn di 6 di abril de \ R39J. 

SK P U B L I C A T O D O S L O S DI AS. E S H E P T O L O S D O M I N G O S . 

PMCIO DK srsKCKicio^.—En esta caoitai, Ü M a d o á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ra. al r e s ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Sr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIP, 
rredera baja de San Pablo, número M, baio —Ftwra de esta capital, directa 

«tiente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

ADVERTENCIA K M I u r i / u 

Las •imposiciones de las A uto: idaces, esrepto la 
que sean áinstanci» de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier enuncio coueer 
niente »T servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero Ion de interés particular pagarándo-
rea'es por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D B MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q.D. G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso, sin nove* 
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa-
üola, Reina de las Españas. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, 
sabed que las Cortes ! u n decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo t .° La pena do cadena tem
poral se s u f r i r á en uno de los arsenales 
de Marina ó en obras do fortificación, 

caminos y -canales dentro de la Penín
sula é islas adyacentes, y en cualquiera 
de los pre-i 'üos de Áfricaóen Ultramar. 

Art. 2 * La reclusión temporal se 
cumplirá en la misma forma que la re
clusión perpetua, pero dentro de la Pe
nínsula, de nuestras posesionns de Áfri
ca, islas Baleares y CaBarias. 

Art. 5.* Las penas de presidio se 
cumplirán en los establecimientos des
tinados para eflo, los cuales deberán es
tar situados: para el mayor, dentro de 
la Península é islas Raleares ó Canarias, 
ó en alguna de nuestras posesiones de 
-África; para el menor, dentro del terri
torio de la Audiencia que lo imponga, y 
para el correccional, dentro de la pro
vincia en que tuviese su domicilio el 
penado, y en su defecto en aquella en 
que hubiere cometido el delito. 

Art. 4.° Las disposiciones conteni
das en los tres artículos anteriores solo 
«eran aplicables á los delitos que se 
cometan después de la publicación de 
esta ley. 

Art. 5.° Sio embargo de lo dispues
to en el articulo anterior, el Gobierno 
de S. M. queda ampliamente facultado 
para rebajar el tiempo de la condena á 
los actuales penados, siempre que estos 
se conformen con ser trasladados á los 

presidios de África y Ultramar para go
zar de aquella rebaja. 

Art. 6.* Los sentenciados que por 
efecto de esta ley sufran su condena en 
los presidios de África ó Ultramar, ob 
te liarán sus licencias con laanlicipacion 
necesario, según las distancias, átin de 
que al eslinguirse aquella se hillen en la 
Península1. 

Art. 7.* El Fstado podrá utilizar el 
trabajo de los sentenciados á cadena per
petua ó temporal, aunque las obras se 
bogan por empresas ó contratas con el 
Gobierno; pero dependerán exclusivamen
te de la Administración la.subsistencia, 
régimeu y disciplina de los pinados. 

Art. 8.* El que después de la publi 
cacion de esta ley quede sujeto á la vi-
gilancia de la Autoridad, tendrá obliga
ción de dar cuenta previamente del pun
to en que desea fijar su domicilio, para 
obtener la aprobación de la Autoridad 
inmediatamente encargada de su vigi 

ia; pero si de las disposiciones de 
esta se creyese agraviado, podrá acudir 
en queja al G obernador de la p'ovincia, 
y de la resolución de este al Gobierno. 

Art. 9.* El Gobierno queda encarga
do muy particularmente ,1" que respecto 
á los que estén bajo la vigilancia de la 
Autoridad se c umplan, no solo lasdispo-
siciones establecidas en el art. 42 del 
Código penal, sino ludas las que á su 
consecuencia t e lijan en la Real orden 
espedida en 28 de noviembre de 1849. 

Art. 10. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en cuanto se 
opongan á la presente ley. 

n i 
Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiáslias, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar !a presente ley en 
todas sus parles. 

Palacio á diez y ocho de julio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Yo la Rei
na.—El Ministro do Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazula. 
MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

J¡ «4 • • . . . 
ESPOSICION Á S. M. 

Sonora: El Ministro que suscribe, al 

encargarse del Ministerio que la bondad 
de V. M. so dignó confiarle, se ha entera
do de que en muchos pueblos de varias 
provincias esláu separados los Alcaldes, 
Tenientes, Concejales y Secretarios de 
Ayuntamiento, que ejercían sus cargos 
legítimamente, y fueron nombrados en 
la forma y época prevenidas por la ley. 
De creer es que estas separaciones se 
hayan fundado en motivos graves y pro
bados; sin embargo, han acudido al Go
bierno de V. M. gran número de indivi
duos de aquellas clases en queja de que 
las medidas de que han sido objeto, dic 
tadas por las Autoridades provinciales, 
no están debida mente justificadas. 

Es por lo mismo necesario á la bueua 
administración y al prestigio de las C o r p o 

r a c i o n e s municipales averiguar lo que 
hubiere de exacto en las reclamaciones 
presentadas por los interesados; y para 
ello procedo adoptar disposiciones que 
aseguren, tanto la confirmación de las 
separaciones justas y legales acordadas 
por los Gobernadores de provincia, como 
la reparación de las que hubieren po
dido dictarse sin la justificación conve
niente. 

Fundado en estas razones y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tengo el 
honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de julio (fe 1866.—Seúora. 
—A L. R. P. de V. M.—Luis González 
Rabo. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación, do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran repuestos 

todos los Alcaldes. Tenientes, Concejales 
y Secretarios de Ayuntamiento separa
dos ó suspensos de sus cargos desdo l. "de 
julio de 1S65, si para su separación ó 
suspensión no se formó espediente en que 
se acreditaran de un modo curapiido l e s 
motivos que justifiquen aquella medida, 
ó si los espedientes, en su caso, no pa
saron á los Tribunales de Justicia para 
los procedimientos á que hubiere habido 
logar. 

Art. 2.° Los individuos de Ayunta
miento espresad08en el artículo anterior, | 
separados ó suspensos por haber sido 

sometidos á los Tribunales de Justicia, 
en cuyos espedientes hubiere recaído 
absolución ó sobreseimiento, serán asi
mismo repuestos en sus cargos. 

Art. 5 / El Ministro de la Goberna
ción queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en San Ildefonso á 22 de j'iliode 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo. v 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION Á S. M. 

Seflora: La necesidad de realizar 
prudentes y atinadas economías en los 
gastos públicos ka sido solemnemente 
reconocida por las Cortes del Reino, es 
proclamada por la verdadera opinión pú
blica, y á verla satisfecha, en cuanto 
fuere posible, aspira el Gobierno de Y.M. 
El Ministro que suscribo ha comenzado 
por la Secretaría de que es Gefe el exa
men de los variados é importantes ramos 
que constituyen el departamento que 
V. M. se ha dignado poner á su cargo; 
y después de considerar la esiensiou y 
condiciones de cada uno de los centros 
directivos de que coosla, teniendo muy 
presentes las exigencias del buen servi
cio público, y contando sobre todo con 
el celo y patriotismo de los empleados, 
que sabrán redoblar sus afanes para 
contribuir con esta noble ofrenda del 
mayor trabajo al desahogo del Erario ha 
creido que podia rebajar el número de 
los Oficiales y Auxiliares, suprimir desde 
luego la plaza de Oficial mayor y la 
de Consultor, refundir el Negociado de 
Contabilidad, y verificar, en fin. rn el 
personal del Ministerio una modificación 
que dé por resultado la economía de 
50.000 escudos, sin incluir ta que aun 
podrá realizarse en la planta especial de 
la Ordenación general de Pagos. 

Apoyado en estas razones, elMiristro 
que suscribe tiene la honra de someter 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 18 de julio de 1866.—Señora: 
—A L. R. P. de V. M., Manuel de 
Orovio. 

REAL DECRETO. 
I sk 1 \M I 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, 



— 2 — 

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo I .* La planta del Ministerio 

de Fomento se compondrá, ademas del 
Ministro, de tres Directores generales con 
el sueldo de 5000 escu los; de un Orde
nador general de Pagos con el de 4000; 
de tres Oficiales primeros con el de 3500; 
de seis Oficiales segundos conel de 5030; 
de seis Oficiales terceros con el de2600; 
de tres Auxiliares mayores con el de 
2400; de ocho Auxiliares primeros con 
el de 2000; de 10 segundos con el de 
1600; de 12 terceros con el de 1400; de 
14 cuartos con el de 1200, y de 19 quin
tos con el de 1000 escudos. 

Asimismo habrá el número de Aspi
rantes y subalternos que se consideren 
indispensables para el mejor servicio. 

Art. 2.° El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución del presen
te decreto. 

Dado en Palacio á 18 de julio de 1800. 
—Está rubricado de la (leal mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Oro vio. 

REALES ÓRDENES. 

Instrucción pública.—Circular. 

En todas las naciones y en todos los 
tiempos la enseñanza pública ha tenido 
el privilegio de llamar poderosamente la 
atención de tos hombres de listado, que 
con justicia la cons deran como elemen
to eficaz siempre, y decisivo á veces, del 
esplendor y grandeza de los pueblos. No 
podia el Ministro que suscribe descono
cer esta verdad: desde el momento en 
que tuvo la honra de ser elevado á los 
Consejos de la Corona comprendió toda 
la trascendencia del compromiso que 
¿copiaba; y fiando, mas que en los re 
cursos de su saber, en las inspiraciones 
de su patriotismo y en la rectitud de 
sus deseos, se propuso desde luego alen-
dei con especial solicitud al estado de 
la instrucción pública, punto tan impor
tante y delicado, que en él fijan y de él 
no apartan los ojos, á pesar de las agi
taciones de los tiempos y de la variedad 
de los sucesos, los ho ubres pensadores 
y sensatos; los pidres diligentes y celo
sos; los ciudadanos honrados que tienen 
patria que servir, creencias que guardar 
y familia que proteger. 

No basta á los Gobiernos, si han de 
ser dignos de este nombre, restablecer 
el orden material, base ciertamente de 
toda ulterior mejora y principio dé todo 
propreso verdadero: es preciso ásegorar 
también el orden meral; es preciso d •-
terminar y garantir los fueros legítimos 
de la ciencia, nunca mas comproooeti-
dos, nunca mas espueslos á un pavoroso 
eclipse, que cuando el vértigo revolucio
nario, á titulo de libertad a bsoluta del 
pensamiento, y de soberanía de la razón, 
encadena la razón y envilece el pensa
miento, sometiéndolos á la tiranía dei 
error, la mas triste y humillante de to
das las tiranías. La historia enseña, y á 
la ilustración de V. S. nose oculta, que 
siemprequeel movimiento científico se ha 
retrasadoódetenido, siempre queelsiste
ma de represión se ha dejado sentir con 
mas ó menos violencia, con deplorable 
acritud á veces, siempre este fenómeno 
ha reconocido por causa la exageración 
contraria: lodos los periodos de rebelión 
triunfante, á contar desde los siglos mas 
remotos, Inn traído en pos de sí dias de 
abatimiento y decadencia. Ciertos nova
dores revolucionarios son responsables 
ante el Tribunal de Dios y de los hom
bres de inmensos daños causados á los 
verdaderos intereses de la ciencia. En 
la época actual, y por lo que respecta á 
España, no hay para qué negar que el 
espíritu demagógico y enemigo de todo 
lo que en ella existe de grande y tradi

cional, ha pretendido penetrar en las r e 
giones de la enseñanza, ya sutilmente 
difundiéndose en I03 vaporosos conceptos 
de «mi íilosofi i y de una criticaeslrañas 
al genio español, ya halagando á la in
cauta juventud con mentidas promesas 
para lo provenir, ya, por último, desli
zándose en,la modesta escuela de la a l - , 
dea pira inspirar falsas ideas de la rique
za y de la pjbreza, de la autoridad, de 
la justicia y del deslino de los hombres. 
Un Gobierno que profesa principios de 
orden, que anhela ver restablecida en su ' 
natural asiento esta sociedad agitada y 
convulsa por tan larga serie de vicisitu- I 
des, no puede menos de fijarse en la ios • 
Ituccion pública, consideran !ola como la 
raiz de un árbol que, según fuere bien 
ó mal cultivado, puede dar frutos de 
gloria y grandeza ó frutos de perdición. 

Cree el Ministro que suscribe, que; en 
la ley vigente de Instrucción pública, á 
pesar de las repelidas modificaciones 
que ha sufrido, hay elementos para h i -
cer que la enseñanza en sus varias esfe
ras corresponda á los nobles y patrióticos 
fines que la nación tiene derecho á espe
rar, como recompensa legítima de sus 
sacrificios. En este concepto, el Gobier
no está dispuesto á practicar escrupulo
samente la ley; y si un dia se couven- ' 
ciere de que el mejor servicio de la ios- , 
tracción ó el mayor bien de la socieJad 
exigen reformas en puntos capitales, 
acudirá á las Cortes con el oportuoo 
proyecto, sin perjuicio de adoptar desde 
luego, previo eximen y consejo, aque
llas medidas que haga indispensables el 
sistema de economías en que el Cobier-
no ha entrado y está decidido á perse
verar. 

Es, pues, necesario, y el Gobierno 
asi lo espera del celo de V. S., que la 
ley vigente se cumpla sin escusa en to
do lo que se refi ;re á la mas es q imita 
inspección de la enseñanza en sus di
versos grados, á cuyo fin V. S. recibi
rá en breve las convenientes instruc
ciones. No profesa el Gobierno el prin
cipio de que los Catedráticos seau me
nos libres que los demás ciu ládanos 
para opinar como quisieren en materias 
políticas, y eñ todas las discutibles, 
siempre que las opiniones no se traduz
can en hechos penados por la ley ó por 
la moral; lo que el Gobierno niega, lo 
que niegan la justicia y el buen senti
do, es el derecho de los Catedráticos 
para enseñar directa ni indirectamente 
doctrinas que repugnen á los principios 
fundamentales de la sociedad española. 
L i religión católica es la religión es -
elusiva del Estado; lo ha sido siempre 
en España: atacar al catolicismo, es he
rir lo que hay de mas profundo y deli
cado en nuestra organización social; es 
conspirar contra el decoro de la patria: 
quien tal haga, sobre caer desdichada
mente en impío, se acredita de mal es
pañol. La Monarquía constitucional es 
otro de los principios fundamentales de 
nuestra sociedad: si á nadie es lícito al
zar el brazo ni la voz contra objeto tan 
sagrado, meuos podrá serlo al Catedrá
tico, que ejerce su alta misión en virtud 
de un juramento solemne de fidelidad, 
y llevando al pecho la medalla que ilus
tra el augusto nomb e de la Reina do
ña Isabel 11. En este punto, el Gobier
no, en interés de la enseñanza, en in
terés del Profesorado, está dispuesto á 
mostrarse inexirab'.e. El Gmierno de
sea ardientemente el progreso científico; 
lo impulsará y favorecerá por cuaulos 
medios esteno su alcance; pero no con
sentirá que la enseñanza se convierta 
por nadie en elemento de propaganda 

política, ni en riesgo para las verdades 
sociales, y mucho menos pira las ver
dades religiosas: el Gobierno ama la 
cieucia; y porqu; la ama, la quiere pu
ra y elevad i, no escarnecida y puesta 
al servicio de rencores insensatos. 

Al dirigirme á V. S. en estos térmi
nos precisos, y al dar publicidad á esta 
circular, no debe juzgarse que el Go
bierno, en punto á instrucci n pública., 
está animado por un espíritu estrecho 
de desconfianza. No desconfia cierta
mente el Gob erno: se complace en creer 
que las Universidades, Institutos y Es
cuelas superiores, y profesionales, la 
marcha general de la enseñanza no ofre
ce tantos motivos de amargura, como 
ofrece, señaladameute en algunas pro
vincias, el estado de la instrucción pri
maria; pero el Gobierno desea que cese 
la alarma producida por lamentables 
sucesos: que se a h u y e n t e hasta el mas 
leve temor que pueda asaltar á los pa-

: dres de familia respecto á la suerte de 
sus hijos encomendados á la enseñanza 
oficial; anhela, cu fin, que la voz del 
Profesorado sea esclusivamenle la voz 
de la ciencia, como siempre ha resona
do y debe resonar en las-aulas espaúo-

! las No es posible que el Gobierno vea 
con indiferencia que muchos Maestros 

. de inslru cion primaria, rebajando su 
carácter y convirliend-» su misión ver
daderamente de sacrificio en misión po
lítica, descuiden el cumplimiento de sus 
deberes por agitarse en intrigas y figu
rar en reuniones perturbadoras, ense
ñando asi á los niños á aborrecer y -i 
rebelarse, en vez de enseñarles á obe
decer y á amar, á discurrir y á creer. 

No pierda V. S. de vista este punto 
capital de la instrucción p: imaria; ago
te cuantos medios la ley pone en su ma
no para corregir abusos, al mismo tiem
po que para premiar á los Maestros que 
se disliugan en el ejercicio de su cargo; 
y asi para este ramo como para los de-
mas de la enseñanza sujetos á su juris
dicción académica, cueute Y. S. siem
pre con lodo el apovo y protección del 
Gobierno, para quien la cuestión de ins
trucción pública es en lodos tiempos, y 
especialmente en los actuales, uua cues
tión social de primer órdeu. 

Ue ¡<eal orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia v exacto cumplimiento. 
iJios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 18(56.—Orovio.— 
Señor Rector de la Universidad de . . . 

Minas. 
limo. Sr.: En vista de la demanda 

presentada contra la Real orden de 7 de 
junio del ano anterior, porlaqua so des
estimó la oposición hecha al espediente 
de la mina ¡Vuestra Señora del Carmen 
por el registrador de la titulada Pensa
miento, se declaró nulo esto espediente, y 
se dispuso la aprobación del prira >ro ves-
pedicion del titulo de propiedad en favor 
ri ¡ don Francisco de la Corle y Sil vera, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Eslado ba informado lo siguiente: 

«Exorno. Sr. La Sección de ioConten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda, de que se acompaña copia, pre
sentada en el mismo dia 22 de junio del 
afto último por el Dr. don Antonio de 
Mena y Zorrilla, á nombre de (tan José 
María Oriega yFerii , vecino de Villa-
nueva de los Castillejos, contra la Real 
orden espedida por ese Ministerio en 7 
de junio próximo anterior, notificada al 
interesado en 21 del propio mes, por la 
cuál se desestimo la opjsicioi hecha al 
esp'diente de lamina Nuestra Señora 
del Carmen por el registrador del de la ti
tulada Pensamiento, so declaró nu!o este 
espediente aprobando el de Nuestra Se

ñora del Carmen, y disponiendo que» 
se espidiese su titulo de propiedad á fa
vor de .Ion Francisco de la C >rte y Sillera. 

Resulta de los antecedentes que ad
juntos devuelven: 

Qua este último intensado registró en 
14 de noviembre de f 865 ante el Gober-
Dador dé l a provincia de Hi el va con el 
nombre da Ganbillf, qu« d 'soues cam
bió p>r Nuestra Señora del Carmen, una 
mina de manganeso, con dos pertenen
cias, en terreno realengo d *l pueblo de. 
Catana, paraje llamado las Penas del 
Moro, de que hizo la correspm líente de
signación, signien lo el espediente sos 
trámites, con arreglo á la ley del ramo 
hasta llegar el .caso de la demarcación, 
que tuvo lugar el día 6 de junio de 1851: 

Que paco después de este registro, en 
13 de enero de 1861, le présenlo lam-
hicn ante la misma Autoridad don José 
María Oriega y Feria en el propo sitio 
y próximo al anterior por dos pertenen
cias del mismo mineral, que después re
dujo á una v á que dio el nombre de El 
Pensamiento, haciendo á su vez la de-
si ¿nación con arreglo á la ley y siguien
do el espediente sus trámites hasta que 
se decretó la demarcación, acto que tu
vo que susp-índtT el Ingeniero cuanto 
trató de verificarlo en 9 le junio de i 8 6 i . 
porque la labor le^al del registro Pensa
miento estaba abierta dentro del períme
tro de la mina registrada anteriormente 
con el nombre do Nuestra Señora del 
Carmen: 

Que al practicarse ladomarcacíon de 
esto última mina, en la f cha espresada 
de 6 de junio, estuvo présenle y protes
tó el representante del registro Pensó-' 
miento, fundado entre otras considera
ciones en que no s* tomaba como punto 
de partida el señalado en la solicitud da 
registro, con lo que se le seguia el per
juicio de no qu 'dar terreuo franco para 
su designación babiendo en su virtud pre
sentado escrito ante el espresado Gober-
dador ampliando la anterior protesta, 
sobre lo cual so pidió informe al Inge
niero del ramo Gefe del distrito, que le 
evacuó en sentido de que procedía deses
timar la protesta; y remitido todo á la 
Superioridad, desp:i»s de informir en el 
asuntóla Junta superior ficullaliva da 
Minas y la Sección deli d>ermcioo y Fo
mento do este Consejo, so dictó de con
formidad con sus pareceres la R M I or
den contra que se recurre de 7 de junio 
186>: 

Vis ti» el art. 91 de la lev de minas da 
6 de julio de 18o ),qne señala el término 
de 5í) dias para recurrir en estas cnate-

¡ riasá la vía conlenci «so-administrativa 
anlo el Consejo da Estado: 

Visto el art. 8G del reglamento vigente 
para la ejecución de la citada ley, en 
que ¿e estableee que el referido término 
deberá contarse, según los casos, desdo 
la fecha de la notificación ó de la publi
cación de las Re ór Im-s que se im
pugnan en el Holetin Oficial de la pro
vincia, hasla el dia en que se haga la 
presentac'on del recurso en la Secretaría 
general del espresado Consejo: 

Considerando que notificado el intere
sado en la presente demanda de la Real 
orden contra que recurre el dia 21 da 
junio de 1863. no présenlo el recurso 
contencioso en este Consejo hasla el dia 
22 de julio siguiente fecha en que ya e s 
taba cumplido el plazo de los 3 ) dias que 
señala el citado arl. 91 de la ley; 

La Sección opina que no ouede admi
tirse la demanda de qoe se trata, como 
interpuesta fuera de tiempo.» 

Y habiendo resuello S. M. la Reina 
(que Dios guarde) do acuerdo con el 
preinserto d i c l i i U M i , s¿ lo participo á 
V. I. de su Real orden para su inteligen
cia y » feclos consiguientes. Dios guarde 
á V. I muchos áiios. M.i Iril 50 de jnnio 
de 1866.—Vega de Armijo.—Sr. Direc
tor general do Agricultura Industria y 
Comercio. 
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•COMPAÑÍA DEL FEURO-CARRIL DE GRANOLLEÜS Á SAN JUAN D E LAS 

ABADESAS. 

Balance correspondiente al fin del ejercicio de 1865. 

A C T I V O . 

GASTOS DE PRIMER ESTA
BLECIMIENTO. 

T I T U L O I . 

Administración central. 

Capítulos. 

3 9 

2 
17 
19 
28 
29 
31 
35 
36 
40 
41 
37 

i, i . Servicio del Consejo 
ds A d m i n i s t r a c i ó n . 

H. . Personal y gastos ac
cesorios 

III. . Gastos generales. . 
IV. . Intervención del Go

bierno 1 

V. • Intereses de cuentas 
corrientes, comisio
nes, cambios. . . 

V B Í * . . Servicio de las ac
ciones 

V l e r . . Servicio de las obli
gaciones. . . . 

VI. . Moviliario. . . . 

T I T U L O I I . 

Construcción del camino y sus de 
pendencias. 

VII. . Personal dejas seccio
nes y gastos varios 

VIU.. Adquisiciones de ter
renos: • .* sección. 

V I I I a . Adquisiciones de ter
renos: 2.* sección. . 

X . . Explanación: obras de 
f.ibrica: 1. a sección. 

X a . . Esplanacion: obras de 
(abriese 2.* sección. 

X I . . Suministro de mate
riales para la via. . 

X I I . . Moviliario é instru
mentos de arle en 
Barcelona. . . . 

115.579,9*2 

50.113 
3á.076,556 

8.045.453 

Escudos mus. 

15.841,564 

153.626,762 

2.847.265,431 
11.715,925 

3.252.262,593 

X V . 

T I T U L O I I I . 

Material. 

Personal y gastos va
rios 

T I T U L O V I . 

X X X . Estudios de los Piri
neos 

T I T U L O V I I . 

Minas. 

X X X I I . Examen é informe. 

109.286.S96 

49.456,090 

6.621,570 

947.290,854 

236.769,027 

443.224,543 

4 .690,459! 

1.797.339,419 

3.270.006 

6.640,775 

5.059.616,709 

105 916 

Acciones 
Blonay, banquero 
Caja de Depósitos 
Zulueta, contratista: primera sección. . 
Barry cuenta de caja. Barcelona. . . 
Brocea, contratista: segunda sección. . 
Cuentas corrientes: varios 
Empresa constructora general Rolling Stock. 
Laurent Louis Mouton 
Kfrctos á cobrar 
Caja 

1 
11 
16 
38 

PASIVO. 

Capital 
Obligaciones. . . . 
Retención de garantía. 
Adelantos á regularizar. 

42,Pagcs pendientes. 

4.294 
8 

556 
5 

58 
44 

3.050 
256 

7 

000 
000,140 

19,153 
825.767 
324,178 
115,794 
149,169 
820,574 
599.286 
,900 
339,350 

13.101.714,920 

7.600.000 
4.560.000 

61.997,525 
861.502.653 

18.214,744 

13.101.714,920 

Madrid 15 de marzo de 1866—S. E. ú O,—El Gefc de la Contabilidad. Fran
cisco Horn.—La Comisión de Contabilidad.—Un Administrador, José de Ad'aro. 
Un Administrador, Juan Bell.—V.° B.°—El Delegado del Gobierno, José Miquel Polo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribución.—Recaudación.—Circular. 

La Dirección gener a | d e Contribucio
nes, en orden de 22 del corriente mes, 
ha dispuesto el formulario de las notas 
(] u t han de estamparse en los recibos talo
nario* de las Contribuciones Territorial 
ó Industrial del segundo y cuarto trimes
tres del actual año económico, para lle
var á cabo la ejecución del Real decreto 
de 20 do este mismo mes. 

Aunque se comunica en el día de hoy 
á la Recaudación general de la pro
vincia, para que desde luego proceda á 
cumplir la mencionada disposición, d© 
manera que no haya d. tención de género 
alguno cuando en 5 de agosto próximo 
llegue el caso de cobrar los dos primeros 
trimestres del ano. la Administración e s 

tima conveniente insertarlas á continua
ción como medio de comprobación en so 
día por parle de los contribuyentes, 4 
los cuales y Ayuntamientos interesa esta 
servicio. 

Madrid 24 de julio de 1366.—José 
Rivero. 

Modelo que se cita. 

Ni.MF.no- 1.°—Modelo de la ñola que se ha de estampar al respaldo del recibo cor
respondiente al seguado trimestre, asi do la coutribucion territorial como do 1% 
industrial. 

focad». 

Importe de las cuotas y recargos del segundo trimestre, según el pre
sente recibo ; 100 

Bonificación de 2 y 250 milésimas por 100 2.25(1 

Liquido á cobrar y que recibe el Recaudador. 97,750 

Fecha v firma del Recaudador. 

NOMBRO 2.*—Modelo de la notí resumen que se ha do estampar al respaldo del 
recibo delcuarlolritneslrede los pagos que se verilican en noviembre. 

Escodar. 
Impone de las cuotas y recargos del tercer trimeslrd, segua el recibo 

que se une al presente 100 
Ídem del cuarto idem idem 100 

Total 2CO 
Bonificación del 5 y 375 milésimas por 100 6.750 

• ' < » 

Liquido á cobrar y que recibe el Recaudador por los dos trimestres. . \ 195.250 

Comprobado y conforme. 
(Sello do la Administración.) 

Fecha y firma del Recaudador. 

NUMERO 5.°—Modelo de la nota resumen que se ha de eslampar al respaldo del 
recibo del cuarto trimestre, ai los couiribuyoules anticipasen en lodo el m:s do. 
agosto próximo los dos ú.limos trimestres. 

Escudos. 

Importe de las cuotas y recargos del teicer trimestre 100 
laem del cuarto idem idem 100 

Total 2CO 
Bonificación del 5 y 625 milésimas por 100. I I .250 

Liquido á cobrar y que recibe el Recaudador por los dos trimestres. . 188.750 

Comprobado y conforme. 
(Sello de la Administración.) 

Fecha y fírma del Recaudador. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 

DERECHOS DEL ESTADO. 

El dia 28 de agosto próximo, ala una, 
se celebrará segunda subasta pública en 
esta Dirección general, ante el Director 
del ramo, segundo Geíe del mismo, un 
Coasesor de la Asesoría y el Escribano 
mayor de Hacienda, y simultáneamen
te en la Superintendencia de las mi
nas de Almadén, ante la Junta de subas
tas, para contratar los servicios y surti
dos que son necesarios en el hospital de 
mineros y militares de aquellas minas, 
durante el actual ano económico, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto 
cu la Gaceta de 15 de mayo último, que 
se halla ds manifiesto en esta Dirección 

general y en dicha Superintendencia da 
Almadén. 

El precio máximo admisible fijado p a 
ra este servicio por Real orden de 25 d s 
abril último es el de 700 milésimas do 
escudo por cada estaocia que causen los 
enfermos, sean de la clase que fuesen. 

La importancia del servicio está ca l 
culada en IO.OOJ escudos en lodo el ano 
que comprende, sin perjuicio de la mayor 
ó m . m o r cantidad que demande. 

Los fiauzas que se exigen son: 1009 
escudos para hacer proposición, y 2003 
para garantía del contrato, en metálico 6 
sus equivalentes en efectos públicos, s e 
gún establecen las condiciones 41 y 47 
del pliego. 

Las proposiciones se presentarán a r 
regladas al siguiente 

http://Ni.MF.no-
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Modelo. 
Uniera Jo el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el servicio del 
hospital de mineros y militaros de las 
minas de Almadén, correspondientes al 
présenle aúo económico, se compromete 
a cumplirlas y á realizar el mismoal pre
cio de por cada estancia que 
causeo los enfermos, sea de la clase que 
fuere (espresado por letra.) 

(Fecha y lirma.) 
Lo que se avisa al público para su co

nocimiento. 
M a d r i d 21 do julio de 1866.—El Di

rector genera!, Juan de la Concha Cas
tañeda. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jo zgado de primer.! instancia del dirimo del 
Hospicio. 

En autos ejecutivos seguidos en este 
mi Juzgado, á instancia de don José 
Martínez l'astur, con don Juan Jcsé Za-
bala, y en ausencia y rebeldía de este, 
lo^eslrados del Tribunal, sobre pago de 
m a r a v e d í s , he dictado la siguiente' 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á i 6 de julio de 1SG6. El señor 
don Gregorio Muñoz, Jaez de primera 
¡estancia del distrito del H o s p i c i o , ha
biendo examinado esto espediente pro
movido por don José Martínez Pastor, 
vecino de la ciudad de Yalladotid, repre
sentado por el Procurador de los Tribu
nales de esla corte, don Marcelino Her
nández, con don Juan Jusé Zabala, y en 
su ausencia y rebeldía con los estrados 
del tribunal, sobre p a g o de 10.000 rea
les, réditos, costas y gastos procedentes 
de un préstamo. 

Resultando, que á instancia de don 
José Mar tinez Paslur, representado por 
e l Procurador don Marcelino Hernández, 
y á virlu d de la oportuna demanda ejecu
tiva fundada en la primera copia de la 
escritura que presentó, se despachó con 
fecha 10 de abril último la ejecución 
so i citada contra los bienes de don Juan 
José Zabala, y especialmente contra los 
que le correspondan por herencia de su 
prin,o don Francisco Zabala, por la can
tidad dé 10.000 rs., intereses legales á 
r o z ó n de 6 por 100 desde 1.* de dicho 
mes y las costas. 

Resultando que espedido el correspon
diente mandamiento para requerir de 
pago al deudor, cuyo paradero y resi
dencia se ignoraba, se le hizo el reque
rí miento por cédula que se entregó al 
escelenlisimo señor Alcaide Corregidor, 
en la forma que establece el artículo 955 
de la ley de Enjuiciamiento civil, así 
como la citación de remate, cuyas di
ligencias tuvieron lugar además por 
edictos que se publicaron en los perió
dicos oficiales, según coosla de autos sin 
que el ejecutado se haya presentado en 
autos para oponerse á la ejecución des
pachada, por cuya razón se le acusó la 
rabeldia, y mandaron traer los autos, á 
visla con citación solo del actor. 

Considerando que de la primera copia 
de la escritura presenlada naco la obliga
ción contraída por el ejecutado de pagar 
al ejecutante, la cantidad de 10.000 reales 
reclamada de p r i n c i p a l para el 1.°de abril 

último, y la fuerza ejecutiva que la ley 
reconoco en dicha escritura como uno de 
los títulos que lienen aparejada ejecución; 
que esta se despachó por cantidad liqui
da, y la demanda se formuló en las tér
minos prevenidos para la ordinaria, con 
la protesta de abonar pagas legítimos. 

Visto lo dispuesto en el caso primero 
del artículo 911, 9 H , 915, 955. 95') y 
los demás de la precitada ley do Enjui
ciamiento civil, aplicable al juicio deque 
se trata, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
procedente la ejecución despachada, de
terminando seguir eo ella adelanto, ha
ciendo venta y r e ñ í a l e do los bienes de
rechos ó acciones que pudieran corres
ponder al ejecutado en la herencia de su 
primo don Francisco Z ibala, ó de otro 
origen, encuanlo alcancen y sean s u f i 

c i e n t e s 4 cubrir el importe de la cantidad 
reclamada de principal con los intereses 
legales que se han indicado, y las costas 
causadas y que se causen hasta un com
pleto pagó. 

Asi por mi sentencia que se publicará 
eu los periódicos oficiales, la Gacela lio-
lelin y Diario de Aisos do esla capital, 
al tenor de los dispuesto en el articulo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo proveo, mando y firmo.—Gregorio 
Muñoz. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia, por el señor don Gre
gorio .Muñoz. Juez do primera instaucia 
del uislíilo del Hospicio, estando cele
brando Audiencia pública en Madrid, á 
16 de julio de I8d6.— Juan Vallejo. 

593. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buenavista. 

En los autos seguidos á nombre de la 
Comunidad de Religiosas de Santiago 
dé la ciudad de Sigüeuza contra don 
Salustiano Serrano, sobre pago de ma
ravedís, se ha dictado la sentencia que 
dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
49 de junio de 1866, el señor don Dio
nisio Silva Viliaronte, .Doctor en Juris
prudencia, / uddor de Guerra honorario 
y Juez de primera instaucia del distrito 
de Buenavistt de esla capital, habiendo 
visto estos autos, promovidos por la Co
munidad de Religiosas de Sa¡.tiago, o r 
den de San Francisco, ds la ciudad de 
Sigüeuza, representada pir el Procura
dor don José Arana y Morayta, deman
dante, coutradou Silusliano errano, en 
rebeldía, sobre enlrega de 80.000 rea
les nominales en papel de la Deuda con
solidada y sus intereses, ó devolución de 
40.000 rs. entregados para su compra: 

Resultando que en 26 de uctubre del 
añ > último se presentó escrito solicitan
do que Serrano recouociese las f i r m a s 

del recibo de 40.000 rs. y las de varias 
caitas, lo cual se acordó, sin que tuvie
se lugar el reconocimiento por hallarse 
auseute, por cuya razón se formalizó 
demanda, esponiendo que Serrano reci
bió en 23 de marzo &¿ 18G3 de la seño
ra Abadesa y Comunidad citadas, la 
cantidad de 40 000 rs para emplearlos 
en titules del o por 100, firmando el 
recibo, obrante en autos: 

Que eo 4 i de abril del mismo año es
cribió una caria manifestando haber 
comprado 80.000 rs. nominales, que 
remitiría á la mayor brevedad: 

Que, en vez de hacerla asi, h*»bia 
dispuesto délos Mulos, como epateeia 
de las ca rías presentadas, y por último, 
que habí endo sido iuü'ucluosas las dili
gencias -practicadas, se eslaba en el caso 
de que s e le condenase á la enlrega de 
ios 80.U00 rs. nominales ó á la devolu
ción de los 40.000 rs. que recibió para 
su com pra, con mas los intereses al 6 
por 100 anual y las costas, daños y per
juicios: 

Resulando que con dicha demandase 
presenló|tambien certificado del juicio de 
conciliación, en el que aparece haber 
confesado don Manuel Aguilar, apodera
do de Serrano, y en nombre de éste, ser 
cierto que adeudaba a la Comunidad los 
40.000 rs., que eslaba pronto á satisfa
cer en die: plazos de seis meses y 4000 
reales en cada uno, con b cual no se 
conformó el demandante por no ofrecer
se hipoteca: 

Resultando que seguido este pleito 
en rebeldía por falla de contestación en 
fjrma y recibido á prueba, la dio la Co
munidad demándame, acreditando por 
medio de reconocimiento hecho por pe
ritos revisores en las firmas y i úbricas 
del recibo y cartas presentadas con la 
demanda, eran del mismo puño y pul
so que la indubitada puesla por Serrano 
en el poder otorgado en 30 de abril de 
4854, ante el Esciibano don Nicolás 
Orti/.: 

Considerando que existe en autos 
prueba suficiente de los estreñios de la 
demanda sin cosa en contrario: 

Y considerando por tanto aplicables 
las leyes 1.*, til. 4.°, libro 40 de la No
vísima Recopilación, y 8 . a , til. 22, 
Partida 6 . a invocados en W misma de
manda, por ante mi el Escribano, su se
ñoría 

Falla: Que debe de condenar y con
dena al don Salustiano Serrano, á que 
dentro de diez días entregue á la Co
munidad de Re igiosas de Santiago de 
Sigüenza los 80.000 rs. nominales de 
la Deuda consolidada que debió com -
prar con los 40.000 rs. al efecto reci
bido» de aquella, con los intereses cor
respondientes, ó devuelva esla última 
suma, con un rédito del G por 100 al 
año, á contar desde el 25 de mayo de 
18(53, hasta el completo reiniegro; y se 
le imponen al Serrano todas las costos 
causadas y que se causen. Y por esla 
su sentencia, definitivamente juzgando, 
asi lo provee y firma su señoiía, de 
que yo el Escribano doy fé.—Üoclor 
liionisio Silva V¡liáronle,—Francisco 
Fernandez de !a Torre. 

Y para que leoga lugar la publica
ción en los ¡periódicos oficiales, como 
previene la ley, firmo la presente en 
Madrid á 44 de julio de 4866.—Fran
cisco Fernandez déla Torre.—59i. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 

Centro. 

El día 9 del mes próximo venidero, á 
la una de la larde, tendrá lugar en el 
Juzgado de primera iuslancia del dis-
tiito del Centro de esla corte, sito en 
el piso bajo de la Audiencia de la mis
ma, plazuela de Provincia, núm. 4, el 
remate de varias botellas de diferentes 
vinos y licores, y una cama grande in
glesa maqueada: retasado todo en 
4 4.070 rs. , y depositado en poder de 
don Ramón Fernandez, que vive en la 
calle de San Agustín, núm. 46, cuarto 
principal de la izquierda, para cuy o v e 

rea te se admitirán posturas sien, pre qut 
' cubran los dos terceras partes de la r e 

tasa, 
Madrid 25 de julio de 48CG.--F^ 

Escr ibano de número, Manuel de las-
Heras.—592. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
A ¿ministrado n de las provincias: va tn-
ctuida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de oirás que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.— Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decrcio ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Olro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Eslado.. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.-—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de ias funciones que de
ben ejercer los Goaernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proc HJOT 
los Consejos provinciales en los uxorios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
parlicularcs decampo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos. 

Véndese al precio de OCHO REALES, ea 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número .">t. 
tienda. 

ESTADOS DE SA INI DAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo; número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

K b l T O R , 1). Jl'AT A M C ' M ' • • • u : • 

Imprenta del mismo. Almirante. 7. 
• A H H i l ) : <ft6* 


